
DECRETO ALCALDICIO

AUTORIZA DEVOLUCION 

VISTOS:

                               El Artículo  62 de la  Ley N° 19.880,  que Establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los Organos de la Administración del Estado.

                                Las facultades  que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988 modificada por la Ley N° 
19.130 y 19.602 de 1999, Ley Orgánica Constitucional  de Municipalidades, Texto Refundido  
Coordinado Sistematizado  fijado por el D.F.L. N° 1 del Ministerio del Interior de 2006.

                                 El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha  15.12.2025 que Aprueba Presupuesto 
Municipal año  2026.

CONSIDERANDO:

                                  En atención  a  lo  informado   por el   Departamento de Rentas a través de Memo 
N° 222  de fecha 11.05.2026,  mediante el cual se solicita efectuar  devolución  de una diferencia por  
un monto total de  $ 168.069.- a nombre de Sres. Agrícola Super Ltda.,   Rut.  88.680.500-4, en 
consideración que la empresa realizó  un depósito vía transferencia   con fecha  30 de Maro 2026,  por 
un monto total de  $ 7.954.715.-   para efecto de  pago de renovación de permisos de circulación,   suma 
que supera   al valor presupuestado por la unidad de circulación que corresponde a un monto total de  
$   7.786.646.-   por lo tanto,  es necesario  la debida devolución  del valor mencionado con cargo a la 
cuenta   “Devoluciones Gestión Interna” 215.26.01.000.

 
DECRETO:

                                    AUTORIZASE   Devolución  por  un   monto  total  de  $168.069.-   a nombre de Sres. 
Agrícola Super Ltda.,  Rut. 88.680.500-4, diferencia suscitada por pago de renovación de permisos de 
circulación  periodo  2026.

                                    IMPUTESE el gasto con cargo a la Cuenta Municipal  215.26.01.000 “Devoluciones 
Gestión Interna”, de Presupuesto Municipal vigente.

                                     Autorizase depósito en la Cuenta  Corriente Banco de Chile N°  6315203 de Sres. 
Agrícola  Super Ltda., fono : 950320245.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

DISTRIBUCIÓN:
- Direcc. Adm. y Finanzas.
- Oficina de Partes.
- Depto. de Rentas.
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                                                                                           MAT. :  Devolución Diferencia de pago PC 2026.
                                                                                                                                                                                                                                         
                                                                                            

DE   :  ROSE MARIE URZUA MOYANO
            ENCARGADA PERMISOS CIRCULACION

A     :   SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS            
             ALCALDE     

1.-      En   atención   con   lo  señalado   en   el   antecedente,     me   permito    informar   a    Ud.,    que a 
petición de la empresa Agrícola  Super Ltda.,  la unidad de circulación   otorgó un presupuesto de  pago  para 
la renovación  de permisos de circulación  año  2026,  por un monto total de   $  7.786.646.-   por consiguiente  
el interesado  conforme a la proposición, realiza  un  depósito por un monto de  $ 7.954.715.- con fecha 30 
marzo del 2026,   tributo que  supera el valor real a pagar,  por  lo tanto,   de acuerdo   a la diferencia suscitada,    
es necesario la devolución  de un monto de  $   168.069.-
             Se adjunta antecedentes al respecto.

2.-    En virtud de lo anterior, se solicita a usted,  proceder con  la devolución  de dicha diferencia 
correspondiente a un monto de  $ 168.069.-   a   nombre  de  Sres.  Agrícola Super Ltda.,   Rut.  88.680.500,    
esto  con cargo   a   la      cuenta    215.26.01.000    “Devoluciones   Gestión  Interna” ,    por   tanto,   
corresponde   formalizar   este   acto   administrativo    mediante   la   dictación  del  decreto  Alcaldicio  
pertinente.
  
3.-   Lo anterior para su conocimiento  y superior  resolución.

                                                                                               
DISTRIBUCION
- Alcalde
- Depto.Rentas

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/Z09DTyBFqd46qLB
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
FANY NUÑEZ MIRANDA 
DIRECTORA ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/Z09DTyBFqd46qLB
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/Z09DTyBFqd46qLB











